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ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE   

 

Obrante a folios 231 a 234 del expediente obra poder otorgado por los señores 

Yolanda Pinto Afanador, Daniel Arturo Gaviria Vélez e Ileana del Pilar Vélez 

Cura, quien actúa en representación del menor Mateo Gaviria Vélez, al 

abogado Luís Alfonso Bravo Restrepo para que sean representados en el 

presente proceso. 

 

Por lo anterior se le reconoce personería al Dr. LUÍS ALFONSO BRAVO 

RESTREPO identificado con T.P. 79.079 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para representar a los demandados en lo términos del poder a él 

conferido.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 330 inciso 3 del Código de 

Procedimiento Civil, se entiende notificado por conducta concluyente a los 

demandantes de todas las providencias que se han dictado en el proceso, 

incluso del auto admisorio de la demanda, el día en que se notifique por 

estados el presente auto. 

 

Se corre traslado del auto admisorio de la demanda por el término de treinta 

(30) días, dentro del cual deberán contestar la demandas, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso presentar 

Medio de Control: REPETICIÓN  
Demandante:  DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA  
Demandado: YOLANDA PINTO AFANADOR Y OTROS  
Radicado:  05-001-33-33-012-2012-00113-00 



demanda de reconvención. Dicho plazo comenzará a correr vencido el término 

común de los veinticinco (25) días después de surtida la última notificación 

(Articulo 172 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del 

Código General del Proceso)  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

JAIME ALBERTO RESTREPO SALDARRIAGA  
JUEZ 

 

 
 
 

 

 
 
 

 

  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
 

JUZGADO  DOCE  ADMINISTRATIVO ORAL DE  MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
 

Medellín, 02 DE ABRIL DE 2013Fijado a las 8.00 a.m. 
 

_______________________________ 
KENNY DÍAZ MONTOYA  

secretario 


